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Peticionario: Don Ramón Caneda Besada.
Vivero denominado «Raca».
Orden ministerial de concesión: 4 d-e diciembl'e de 1963 (¡¡;Bn-

letln Oficial del Estado» número 300)
Transferencia: El vivero Jl los derechos <le concesi-ófL
Nuevo titul:.l1' de la concesión,: Don Jo~ Sineiro Cu{;abelos,

Peticionario: Don Benmrdino Leira Suárez
Vivero denominado «Carmen número 1».
Orden ministerial de concesión; 25 de febrero de 1965 l«Bo"

letín Oficial del Estado» número (>:J).
Transferenda: El vivero y los derecllo.s de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Joaqlún Valle P¡;¡rtas,

Lo que comunico a VV. IT. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a. Vv. n. muchos año.'t
Madrid. 7 de septiembre de 1970.-P. D" el SU!Jf;«fetarlo de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImas.. Sres: Subsecretario de la Mal'ina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítim<l,

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia -ael Tri~

bunal Suprem,o d:ktada con. fecha 22 de junio
de 1970 en el recurso contencioso-a,hnini8trativonú~

mero 12.973. interpuestp contra resoJución de este
Departamento de fecha 22 de mq.TZO de 1969 por
dona Margarita Serra fons y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo n(u:ne~

ro 12.973. en única imtancia. ante la. Sala Cuarta del Trib1.Ul<.l.-l
Supremo, entre doña· Margarita Serra Pons y QtrQS, t;01l10 do
mandantes. y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de 22 de marzo
ne 1969, por la que -se desestimaba el recurso de ~zada- in,ter
puesto en solicitud efe abono de \UU\ indemnizacióllcomo oonse
cuencia de operaciones de importación de p~t.ataa,' ~ ha dic
tado con fecha. 22 de junio de U}70 sentenci~, cuya parte CUsPQ
sitiva es como sigue:

Fallamos: Que desestiUl.ando el rtcursoÍl1terpu~to pOI' doña
Margarita Sena PO~1S y los restanws recurrentes, rel~ciolUldQ,$
al comienzo de la presente senten<ria ~tr~ la Qrd~ ae¡' Mi
nisterio de Comercio de ~2 de marzo de 1969 y. su eonttrm~clón
tácita, en solicitud de abono de una tnde1I1Dizációnpor vaJor
de 23.358.114 pesetas, como consecuencili'f qe QPeracWne5 ele lm~
partación de patatas, debemos decl~ar.y declar'InOI' la vali
d~ en derecho de los actos impugnQ(1as Y absalvepl.os p, l,a
Administración de la demanda; sh1imposiclón de. costas.»

En su virtud, este Ministerio ll~ tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la feferi-cUl- sentetléia. Publicán
dose el aludido fallo en el «:aoletin Ofté~l del Est4do». todo
ello en cumplimiento de lo previsto e-:p.el artí~l(r 105 de l~
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenci(.tS(rAdrhin1lJt,rattva de
techa 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para Su oonQcitnlento y demás
efectos. •

Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se
prorroga el período 4e vigefWi4 de una- concesión
en régimen de admisión temparal 0.t.argado a la fir
ma «Industrias 11 Atm"Cenes Pablw, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítesreglamentar~os en el ex
pediente promovido por la firma «Indus-t1'ias y -Alw-acenes Pa
bIas, S. A.}}, en solicitud de que le .sea prorroga4Q. nuevamente
el periodo de· vigencia en régimen de cqm1s!ó~ te:JI:lporal a.uto
rizado a la mii:"!ma por Decreto de ~e Departamento número
148611968, de fecha 20 de junio (<<Boletin Oficial del Estadm)
del 12· de julio de igual año).

Este Ministerio, conformándose l\ lo infarmado f prop:ues
to por Su Dirección General de Expurta.ción, !la re¡:::ueltº:

Prorrogar por dos aflOs más, contados a partir del tU&- 12
de julio de 1970. el plazo para realizar importa:etones ·en ré
ginfen de admisión t.emPQral de leche en pOlvo «apráy» des
cremada y sin desnaturalizar y ¡¡uero de lechee-n polvo de
ana-logas caracteristicas para la elaboración de leche ~npolvo
reengrasada al 50 por ·100 y lecl\e artificial en polVo, ~ara .ni
males. con destiho a la exportación, concedido a l~ FJmpresa
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.» por Decreto 1486/1968.
de fecha 20 de junio de 1968.

Lo que comunico. a V. 1. para BU cOl1ooimiento y -efeeto.').
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 19'10.-P. D., el Sut:m:ecretario

de Comercio. Nemesl0 Fernández..Cueata~

Ilmo. Sr. Director general ue Expottación.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se!
concede a ({Hijos de Carlo:,; Albo, S. A.», elréot
men de repo5icí6n con franquicia arancelaria para
la im1JOrtactün d~! atun y los demás tú-nidos conge
lodo:> por e:q¡ortaeiones vreviamentemenle reali~a~

das de (¡[!in :(1 similare¡;. en conserva

Ilmo. Sr.; CumplIdo.'> lo:> trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa "Hijos de
Carlos Albo, S. A.». solicitando el régimen de reposición para
la importación ete atún y los demás túnidos congelados (enteros.
eviscer-ados y descabezados) por exportaciones previamente rea
lizadas de atún y similares. en conserva.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propu-eRto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.'-' Conceder a la firma «Hijos de Carlos Albo, S. A.», con
domicílio en calle de la Paz, 22, Vigo, el régimen de reposición
para la importaclón con franquicia arancelaria de atún y los
demás túnictos, congelados, enteros eví&eerados y descabeZados
(P. A. OO.Ol.A) empleados en la fabricación de atún v similares,
en conserva <P. A. 16.Mc). previamente exportadaS:

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos. peso neto, de túnidoa enva:>adoa y

'C'xportact08. podrán importarse. con franquicia arancelaria, 250
kilogramos de túnidos entero...;; con.gela-dos o :wo kilogramos de
túnidos evíscerados y descabezados

Dentro de estas cantida-des se consideran mermas el 35 por 100
para los túnidos enteroo y el 43 por 100 para los eviscerados y
descabeza4os, y subproductos, el 25 por 100 para los atunes ente
ros y el 7 por 100 para los evisoera{]os v descabezados, que adeu
darán por la partida arancelaria· OS.05.

3.° Las opera-dones de exportacIón y de Importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus término~ serún f;ometida.3 a las Direcciones Generales res
pectivas a los efect08 que a la Msma competen.

4.e. La exportación precederá a la impOrtación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la.· documentación ne
cesarias para el despaeho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos euya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección GeneraJ.
de Exportación. cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones .a- los demas Pf\ÍSefí, valed-era:¡; pa.r3¡ obtener la reposición
con h¡anquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
trancos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran.
jera.

S.o Las imporaciones deberán ser Solicitadas dentro del plazo
de un afio a partir di! la f-echll de las exportaciones respectiva.s

Los paises de origen de la mercfi.ndli a importar eon franqui
cia arancelarif\. serán todos aquellos con lOE: ~ue Espafia man-
tiene relaciones comerciales n01'males, .

P-ara obtener la lioencia- de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna: certifica.
ción, qUe se han exportado las mercanc1as correspondientes .. la
repOsición pedida.

En todo caso. en las solicitud-es de import;adon deberán can&
tlU' la fecfitl éle la p:r~nte Orden. que autQt:'iza el réglme-u de
reposición, y la del Ministerio de HaCienda, por la que se Qtorga
la franquicia atancelarill.

Las can~4ad~ (fe met.'C&1l~ift8 a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciolleB realiZadas podrán ~ acumu~
la4aa.. , en todo- oen parte. sin más llmítación que el cumplimien
to del pla20 para solioitarlas.

6.'-' Se otorga esta cotlcesión por un penodo de cinco afios
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
OfieiaJ. del Estadú}).

No obstante, las -exportaciQ,l1es que- Be hayan efectuado desde
el 4 de iulio dt 1970 hasta la aludida fecha, darán también de
recho a re~ción, s1:empre- que reúnan los f\fquisitos preVistos en
la norma 12, 2, al de las conteIlidas en la Orden ministerial de
15 de marzo de 19«f (<<Bole~ÍIl Ófieial del EstadQ» del 16). Para
estas exporbleiones, el pJazo (\e ·tm apo para solicitar la 1mpor
t8;Ción comenaarj 1\ -eqnWS4t dMle la feehá de pUblicación de
esta Orden en el c)3.o1etín 01Wi31 ~tellilst"do»

7.° La concesión c-ad1,lC~ de modo 8-utomatico si en el tér~
mino. de daR años, contados a partir de su publicación en el
«BQletin Oficial del "Q,ta(l.o», no se hubie-re realizado ninguna
exportitCí6n al amparo <t, la ¡nilUJla.

S.e. La Pii'4K:c¡óu Gelleralde Aduanas. dentro 4e su campe-
t-encia. adoptará la$¡ medidas ~e comid¡me oportunas resPeCto
a la correcta aplicaci.ón del régimen de rep()8Íción que 8e con·
cede. .

9,l1 El Ministerio de Gomerc1o podrá dictar las nonnu que
es.tinn~ lldecuadas pa.ra, fel mejor -dei'cnvoh-imiento -df, la presente
cOlu...eslóll.

Lo que comunioou V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 16 de sePctiembte de t9'7<t---P. n .. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio' Per:u8ndeB-Cuesta.

Ilmo. Sr. Direetor general de Exportllcíón.


